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Resolución N° 0158, mediante la cual se designa al ciudadano Carlos Andrés
Pérez Chirinos, como Director General de Gestión de Riesgo y Protección Civil,
de este Ministerio.

Resolución N° 159, mediante la cual se designan a los ciudadanos y ciudadanas
que en ella se mencionan, como integrantes del Consejo Directivo del Fondo
Nacional Antidrogas (FONA), servicio desconcentrado, dependiente de la Oficina
Nacional  Antidrogas,  e  incorporado  a  la  estructura  organizativa  de  este
Ministerio. (Harol C. Clemente C., Eduardo A. Hurtado L., Carmen I. Briceño Z.,
entre otros)

Resolución N° 160, mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos
que en ella se mencionan, como integrantes del Consejo Directivo de la
Fundación Gran Misión Cuadrantes de Paz (FUNDACUPAZ), ente adscrito a este
Ministerio. (Cruz H. Pérez C., Tomás D. Sarmiento V., Mayerlin C. Brieva, entre
otros).

Resolución N° 161, mediante la cual se designa al ciudadano Eduardo Adolfo
Hurtado León, como Presidente Encargado de la Fundación Fondo para la
Prevención y Administración de Desastres (FONPAD), ente adscrito a este
Ministerio.

Resolución N° 162, mediante la cual se designan a las ciudadanas y al ciudadano
que en ella se mencionan, como integrantes del Consejo Directivo del Servicio
Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o
Incautados, Decomisados o Confiscados (SEB), servicio desconcentrado sin
personalidad jurídica, dependiente de la Oficina Nacional Contra la
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, e incorporado a la
estructura organizativa de este Ministerio.

Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana

Resolución N° 034/2020, mediante la cual se aprueba la Estructura Financiera
del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Fiscal 2021 de este Ministerio, la
cual estará constituida por la Unidad Administradora Central y las Unidades
Ejecutoras Locales, cuyas denominaciones en ella se señalan; el responsable de
los Fondos de Avances y Anticipo que sean girados a la Unidad Administradora
Central, es el ciudadano Francisco Marcial Lezama.

Ministerio del Poder Popular para la Educación

Resolución DM/0022, mediante la cual se designa a la ciudadana Carmen Elena
Castillo Gil, Directora (E) de la Zona Educativa del estado Anzoátegui,
adscrita al Despacho del Ministro, la cual ejercerá las funciones que en ella
se indican; se autoriza como Cuentadante de la Unidad Administradora
Desconcentrada, con Firma, Zona Educativa Anzoátegui Coordinación Zonal; y se
le delega las atribuciones y firma de los actos y documentos que en ella se
especifican.



Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda

Resolución N° 048, mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución
Financiera del Presupuesto de Gastos de Ministerio, que regirá durante al
Ejercicio Fiscal 2021, conforme a la Distribución Administrativa, la cual
estará constituida por la Unidad Administradora Central y las Unidades
Administradoras Desconcentradas que intervienen en el manejo de los Créditos
Presupuestarios, cuya denominación se señala.

Resolución N° 049, mediante la cual se designa a las ciudadanas y ciudadanos
que en ella se mencionan, como responsables de las Acciones Centralizadas,
Proyectos, Metas y Objetivos, que conforman la Estructura Presupuestaria de
este Ministerio durante el Ejercicio Fiscal 2021.

Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas

Resolución N° 160, mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución
Financiera del Presupuesto de Gasto del Ministerio del Poder Popular de
Atención de las Aguas, que regirá durante el periodo fiscal 2021, la cual
estará constituida por la Unidad Administradora Central, que interviene en el
manejo de los Créditos Presupuestarios, cuya denominación en ella se señalan;
la responsable de los fondos de Avances y Anticipos que sean girados a la
Unidad Administradora Central es la ciudadana Erika Coromoto Quintero Rangel.

Contraloría General de la República

Resolución N° 01-00-000263, mediante la cual se aprueba la Estructura para la
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gasto de la Contraloría General de la
República, para el Ejercicio Económico Financiero 2021, la cual estará
conformada de la manera que en ella se indica.

Procuraduría General De La República

Resolución N° 002/2020, mediante la cual se aprueba la Estructura para la
Ejecución Financiera del Presupuesto de Egresos de la Procuraduría General de
la República, para el Ejercicio Económico Financiero 2021, la cual estará
constituida por la Unidad Administradora Central que en ella se señala.
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